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OBJETIVOS
Brindar a los equipos de salud una herramienta metodológica y conceptual, 
con los criterios básicos e indispensables para el abordaje integral de las VVS, 

que se garantice una atención con calidad y el restablecimiento de los 
derechos de las víctimas.

COMPETENCIAS
Los profesionales y auxiliares de la Salud que Cursen y Aprueben el programa de 

Formación deberán demostrar las siguientes competencias.

1. Conocerá la Normatividad vigente para la Atención Integral en Salud de las 
Víctimas de Violencia Sexual.

2. Conocerá la Ruta de Atención Integral en Salud de las Víctimas de Violencia 
Sexual.

TEMARIO

ANTECEDENTES

RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD DE LAS VICTIMAS
DE VIOLENCIA SEXUAL

INTERVENCIÓN TERAPÉUTICA INICIAL ESPECIALIZADA EN SALUD
MENTAL PARA LA VÍCTIMA DE VIOLENCIA SEXUAL.

SEGUIMIENTO CLÍNICO REQUERIDOS POR LA VÍCTIMA Y LA DERIVACIÓN
A OTROS SECTORES COMO FISCALÍA, ICBF, ETC.

PROCEDIMIENTOS DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA
DE LA VIOLENCIA SEXUAL.
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6 PROTOCOLOS Y PROCESOS INSTITUCIONALES PARA LA ATENCIÓN
INTEGRAL EN SALUD A LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIAS SEXUALES.

7 EDUCACIÓN SEXUAL Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA SEXUAL.


